
 
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   
Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

 

 
 
Aprobación del expediente para la contratación del SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL EQUIPO DE CIRUGÍA ROBÓTICA marca DA VINCI 
modelo XI IS4000 DC instalado en el Hospital Universitario de la Princesa. 
 

P.N S/P por exclusividad 7/2024 HUP (art. 168.a) 2º). 

 

 

 Visto el expediente de contratación para el SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL EQUIPO DE CIRUGÍA ROBÓTICA marca DA VINCI 
modelo XI IS4000 DC instalado en el Hospital Universitario de la Princesa, de importe de 
199.650,00 € IVA incluido (Base imponible: 165.000,00 €; IVA: 34.650,00 €), para un periodo de 
ejecución de 12 MESES.  
 
 Vista la autorización de la Viceconsejera de Sanidad y directora General del Servicio 
Madrileño de Salud, de fecha 18 de noviembre de 2024. 
 

El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021 
 

R E S U E L V E 

 Aprobar el referido expediente de contratación, incluido el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares, así como un gasto total de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS, 199.650,00 € IVA incluido (Base imponible: 165.000,00 €; 
IVA: 34.650,00 €), disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante el sistema 
propuesto de PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD por exclusividad, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 166.1 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP),  BOE 272 de 9 de noviembre de 2017, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal.   
 
 Epígrafe 312A 21800  

 
Madrid, a fecha el día de la firma 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO 
 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
00

97
12

36
39

76
94

80
89

23

Ref: 57/934667.9/24

70341195L
Cuadro de texto
Esto documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.	
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